
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220004200 Ordinario Lina Patricia Marsiglia 
Villarreal

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

09/10/2023 Auto Fija Fecha - 1.Tener 
Por Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Colpensiones.2.Tener A La 
Sociedad Organización 
Juridica Y Empresarial Mv 
S.A.S. Como Apoderada 
General De Colpensiones, 
Y Habilitar Al 
Representante Legal De 
Esa Sociedad, Dr. José 
David Morales Villa Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.3. Tener 
Como Apoderada Sustituta 
De Colpensiones A La 
Doctora Yaneth Victoria 
Obredor Beltran, A Quien 
Se Le Valida Hasta La 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Presentación De La 
Contestación De La 
Demanda, Pues, Con 
Posterioridad A Ello 
Renunció Válidamente Al 
Poder De Sustitución. 4. 
Señalar El Día 24 De 
Octubre De 2023 A Las 
8:30 A.M., Para Llevar A 
Cabo La Audiencia 
Contemplada En El Artículo 
77 Del C.P.T. Y S.S., Y De 
Ser Posible, La Prevista En 
El Artículo 80 Ibídem, 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.5. 
Advertir A Las Partes, Sus 
Apoderados Y Demás 
Intervinientes, Que 
Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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En La Parte Motiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.6. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder El 
Día Y Hora 
Señalados:Https:Call.Lifesi
zecloud.Com19517344

08001310500920210023700 Ordinario Ricardo Antonio Castillo 
Mendoza Y Otro

Y Otros Demandados.., 
Colfondos S.A.-Afp

09/10/2023 Auto Fija Fecha - 1.Tener 
Por Contestada La 
Demanda Por Parte De 
Colpensiones Y 
Proteccion.2. Habilitar A La 
Firma Sociedad 
Organización Juridica Y 
Empresarial Mv S.A.S. 
Como Apoderada General 
De Colpensiones Y Al 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Representante Legal De 
Esa Firma, Dr. José David 
Morales Villa, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.3. Tener 
Como Apoderada Sustituta 
De Colpensiones A La 
Doctora Yaneth Victoria 
Obredor Beltran, A Quien 
Se Le Valida Hasta La 
Presentación De La 
Contestación De La 
Demanda, Pues, Con 
Posterioridad A Ello 
Renunció Válidamente Al 
Poder De Sustitución.4. 
Facultar A La Firma Vt 
Servicios Legales S.A.S. 
Como Representante Legal 
De Proteccion S.A.5. 
Reconocer Como Abogada 
De La Firma Vt Servicios 
Legales S.A.S., Y Por Ende 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Habilitada Para Actuar En 
Favor De Proteccion S.A. A 
La Abogada Maria Monica 
Panizza Salcedoconsejo 
Superior De La 
Judicaturaconsejo 
Seccional De La Judicatura 
Del Atlánticojuzgado 
Noveno Laboral Del 
Circuito De 
Barranquillapalacio De 
Justicia, Cr 44 Cll 38 Esq. 
Piso 4, Antiguo Edificio 
Telecomtelefax: (5) 
3885005 Ext. 2027. 
Whatsapp: 
3004277485.Correo: 
Lcto09bacendoj.Ramajudici
al.Gov.Cobarranquilla 
Atlántico. Colombiapágina 
3 De 36.Tener Por No 
Contestada La Demanda 
De Parte De Colfondos 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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S.A.7. Señalar El Día 25 
De Octubre De 2023 A Las 
8:30 Am Para Llevar A 
Cabo Las Audiencias 
Señaladas En Los Artículos 
77 Y 80 Del C.P.L.S.S., 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.8. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.9. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Cual Deberán Acceder El 
Día Y Hora 
Señalados:Https:Call.Lifesi
zecloud.Com19530006

08001310500920220004100 Ordinario Robinson  Steffens 
Perez

Almacenes Exito S.A. 09/10/2023 Auto Fija Fecha - 
Resuelve:1. Habilitar Al 
Abogado William Barrios 
Castillo, Para Actuar Como 
Apoderado Judicial De 
Almacenes Éxito S.A., En 
Los Términos Y 
Condiciones Del Poder 
Conferido.2. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De La 
Convocada.3. Señalar El 
Día 18 De Octubre De 
2023 A Las 1:30 Pm, Para 
Llevar A Cabo La 
Audiencia Contemplada En 
El Artículo 77 Del C.P.T. Y 
S.S., Y, De Ser Posible, La 
Prevista En El Artículo 80 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Ibídem, Modificados Por 
Los Artículos 11 Y 12 De 
La Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.4. 
Advertir A Las Partes, Sus 
Apoderados Y Demás 
Intervinientes, Que 
Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.5. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder El 
Día Y Hora Señalados:

08001310500920210042000 Ordinario Y Otros Demandantes Y 
Otro

Prime Termoflores S.A. 
E.S.P. Antes Zona 
Franca Celsia S.A 

09/10/2023 Auto Fija Fecha - 1. 
Habilitar Al Abogado 
Charles Chapman Lopez 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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E.S.P. Como Apoderado Principal 
De La Demandada Prime 
Termoflores S.A. E.S.P.2. 
Habilitar A La Abogada 
Zabrina Davila Herrera 
Como Apoderada Sustituta 
De Prime Termoflores S.A. 
E.S.P.3. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por La Demandada Prime 
Termoflores S.A. E.S.P.4. 
Señalar El Día 24 De 
Octubre De 2023 A La 11-
00 A.M. Para Llevar A 
Cabo Las Audiencias 
Señaladas En Los Artículos 
77 Y 80 Del C.P.L.S.S., 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.5. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.

En la fecha martes, 10 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

ae568866-da22-43ac-9dbf-984fcf2a53c0

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 10 De Octubre De 2023De117


